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CIRCULAR
de tra

nbiT? 
r del 
c ación

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
1709

Habiéndose presentado la epi-;ín OíiiL * -
-tir del! 29otia de Glosopeda conocida vul- 
interval ^ármente con el nombre de Glo-
ada ap" 
?ar enf 

aper"' 
a los.

dos:
na rest 

agosío
is durar-

sopeda, en el ganado delaespecie 
bovina existente gen el término
municipal d e Ezcaray, este" 
fiobierno Civil a propuesta de 
la Jefatura d e L Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el

I o y rf
articuló 134 Capítulo XII, Título 
n, del vigente Reglamento de Epi-

íseffs.'
■setas.

^cotias, de 4 de febrero de 1955 
O, del Estado de 25 de marzo) 

procede a la declaración oficial'3-^35." ---------------
j j-ojo *10 la existencia de' dicha enfer-

tresC medad.
febrer animales enfermos se en- 

IndeiH cuentran en el término municipal 
■^e Ezcaray, señalándose co

tiaresj 
31 añol 
esetasr 
tas.

laníi 
es al; * 
’o nr" 
'0 y ni; 
'etas; : 
■setas.

mo zona infecta todo el tér
mino municipal como zona sos
pechosa todo el término muni- 
dpal y como zona de inmuni
zación obligatoria la vacunación 

el ganado bovino del término 
municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer-

y sospechosos habiendo sPlas all . ,, —------------ -  - -------------
5 5e enarcados los ganados enfer-
3 ioy -’ 
•lora í

mos.

Precio de inserción
Los edictos y anuncios ae 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de ,2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y po*- medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pr®- 
vinciale œ sin cuyo requisito 
no se insertarán.

CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1776

Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosepeda conocida vul" 
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el Ganado de la espe
cie ovina y caprina existente en el 
término municipal de Treviana es
te Gobierno Civil, a|propuesta de 
la jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el art, 
134, Cap, XII, Título II del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de 1-a exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Troviana señalándose como 
zona infecta todo el término mu
nicipal como zona sospechosa 
todo eltérminomunicipal y como 
zona de inmunización (obligato
ria) de vacúnación en el ganado 
bovino de todo el término.

Las medidas adoptadas son 
aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si: 
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibí-, 
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamentaria 
desinfección de establos y corra
les y restantes medidas sanita
rias asi como las específicas da
das al Veterinario Titular,

Logroño, 14 septiembre 1964 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso <el Toro
1796'

nario Titular. _
Logroño, 17 septiembre 1964. 

El Gobernador Civil,
Victor Fragoso del Toro

1825 
CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
1746

Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmenteconel nombre de Glo 
sopeda, en el ganado de laeipecie 
bovina, existente en el término 
municipal de O já'castro y Aldeas 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, CpítuloXII, Título II 
del vigente Reglamento de Epizo- 
tias, de 4 de febrero de 1955 (B. O. 
del Estado de,25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en- 
cuencuentran en el término mu
nicipal de Ojacastro y Aldeas pe- 
dánas señalándose como zona 
infecta todo el término munici
pal como zona sospechosa todo 
el término municipal y como zo
na de inmunización obligatoria, 
la vacunación en el ganado bovi
no de todo el término municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los animales enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían aprohibición 
de sacar ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de establos y corrales 
y restantes medidas sanitarias 
reglamentarías, así como las es
pecíficas dadas al Veterinario Ti
tular,

Logroño, 18 septiembre 1964. 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1865

Dichas medidas, a propuesta 
la Jefatura del Servicio de Ga

■ " se amplían a prohibi-
5ecie!^ hón de sacar ganado receptible 

; la autorización reglamenta
os, a ' zia; desinfección de establos y co- 

■^rahs y restantes medidas sani- 
^rias reglamentarias, así como 

específicas dadas al Veteri-

vs se?

17.
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Delegación de Hacienda
STBASTA DE INMUEBLES

1742
Autorizada por la Dirección 

General del Patrimonio del Es
tado la celebración de una terce
ra subasta extraordinaria para la 
venta de los bienes inmuebles 
procedentes de la herencia abin- 
testato causada por D? Concep
ción Miranda Lavega, que no re
sultaron adjudicados en las dos 
anteriormente celebradas, tendrá 
lugar aquélla a las 12 horas del 
día 24 del próximo mes de octu
bre, en el Salón de Actos de esta 
Delegación de Hacienda.

Todos los bienes objeto de su
basta se hallan radicados en el 
término municipal de Briñas; y 
su descripción, tipos de subasta 
y forma de efectuarse ésta, figu
ran detallados en el pliego de 
condiciones fijado en el tablón 
de anuncios de esta Delegación y 
en el de los Ayuntamientos de 
Haro y Briñas.

Quienes deseen mayor infor
mación pueden solicitarla en la 
Sección del Patrimonio del Esta
do de esta Delegación de Hacien
da desde el día de la publicación 
de este anuncio hasta el prece
dente a la subasta.

Logroño, 24 de septiembre de 
1964.

El Jefe de la Sección del 
Patrimonio,

Tomás Sanmartín Marín,
V.® B.*

El Delegado de Hacienda, 
Antonio Valero Serrano

1870

Servicio Nacional del Trigo
Calendario de Recepción para el 

mes de octubre de 1964
1764

Silo de Alfaro, Abierto todo el 
mes.

Almacén d e Arnedo, Lunes, 
Martes. Miércoles y Jueves. 1,3 
al 8, 13, 15, 19 al 22, 26 al 29. (Ex
cepto el 28).

Sub-almacén El Villar, Vier
nes y Sábados. 2, 3, 9, 10, 16, 17, 
23, 24, 30, 31.

Sub-Almacén Enciso, 14 ÿ 28.
Almacén de Badarán. Miérco

les y Jueves. 1, 7, 8,14,15, 21, 22, 
28, 29.

Sub-almacén Bobadilla, Lunes 
y Martes. 5, 6, 13, 19, 20, 26, 27.

Sub-almacén San Millán, Vier
nes y Sábados. 2, 3, 9, 16, 17, 23, 
24, 30, 31.

Almacén de Calahorra, Lunes, 
Martes, Miércoles y Jueves. 1,5 
al 8, 13, 14, 15, 19 al 22, 26 al 29.

Sub-almacén Autol, Viernes y 
Sábados. 2, 3, 
24, 30, ,31.

Almacén de 
todo el mes.

Almacén de 
todo el mes.

9, 10, 16, 17, 23,

Cervera, Abierto

Corera. Abierto

Almacén Fuenmayor, 1, 3, 7, 
8, 15, 16, 17, 19, al 31.

Sub-almacén Torrecilla, 5, 6, 
13, 14.

Panera Aux. Entrena, 9, 10.
Silo de Haro, Abierto todo el 

mes.
Almacén de Leiva, Abierto to

do el mes.
Silo de Logroño, Abierto todo 

el mes.
Silo de Nájera, Abierto todo el 

mes.
Silo de Santo Domingo, Abier

to todo el mes.
NOTA: El horario de apertura 

será de 8'30 a 13 de la mañana y 
de 15'30 a 18'30 de la tarde.

Logroño, 19 de septiembre de 
1964.

El Jefe Provincial,
1881

210 Comandancia de la 
Guardia Civil

1719
A las 11 horas del día 15 del 

próximo mes de octubre, se pro
cederá a la venta en pública su
basta en la Casa-Cuartel de la 
Guardia Civil de Calahorra de 
esta provincia, de un caballo de
clarado inútil. El importe del 
presente anuncio será con cargo 
al adjudicatario.

Logroño a 19 de septiembre de 
1964.

1834

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1613
El día siguiente hábil, después 

de haber transcurridos 20 días 
hábiles a contar del siguiente há
bil, en que aparezca este anuncio

1.“- 
Icgadi

2.“- 
porq 
ción.

Lqí 
tuirá 
Alcali

en el B. O. de la provincia, « 
precederá en este Ayuntamiento 
a la apertura de los pliegos pn- 
sentados para los apro vechamiei- 
tos de madera y leñas, dando co
mienzo a las 12 horas y con in 
tervalos de 30 minutos, termi
nando el plazo de admisióntl 
día anterior hábil y horas de Iís ) 
12 y 12‘30 respectivamente.

MONTE LA GARGANTA
A las 12 horas.—Lote n.° 1. si

tio el Rematar, un marco tocón, 
84 hayas con 120 m3 de maderay 
60 m3 de leña, por el precio de 
tasación base de 126.000 pts. in
demnizaciones 4.613'50 pts.

yor y 
tre lo 
efectc 
dienti 
iyun

De

Jegla
A las 12'30 horas,—Lote n,” I L-, - 

sitio Los Chozos, dos marcos to- ^dini 
cón, 78 hayas con 118 m3 de ma- nialq 
dera y 60 m3 de leña, por el pre
cio de tasación base de 126.000 
pts. indemnizaciones 4.562'45pe-

es, S(

asiste 
no ac 
pietai 

setaé. P
El pliego de condiciones eco- incK 

nómico-administrativrs se halla Lo
de manifiesto en la Secretaría de ^ner 

Eleste Ayutamiento.
Viniegra de Abajo, 31 

to de 1964.
■ AteaMe,

Lo

de agos' septie

1746

EDiero
1581 

Ayuntó'Acordado por este Se 
riosrmiento la imposición de contn- 

büeiones especiales para sufragJi _ _  
partedel Presupuesto de lasobras 
de «distribución de aguas y sanea 

ío la

miento» a esta localidad, y con 
groñ( 
nares

feccionadós los documentos pjf LaC;
venidos en el art. 29 del Regí* 
mento de Haciendas Locales di 
4 de agosto de 1952, queda0' 
puesto al público el expedienu 
en la Secretaría municipal P^ 
término de 15 días para que dæ 
rante dicho plazo pueda seretf 

vés di 
Inest] 
jo at 
to, C 
la Re 
unta

__ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , fecha 
minado porlos interesados y pi^ el on 
sentar durante los 8 días se ex
tes las reclamaciones que 
men oportunas, de acuerdo d
lo preceptuado en el art. 30 “Wule ] 

tente

bs tmencionado Reglamento.
Igualmente se hace saber: ij 

hiendo procederse a la consti^ 
ción de la Asociación 
trativa prevista en el art. 465 
la Ley de Régimen Local, f’ 
motivo de las obras de dístn 
cion de aguas y saneamieuh’’, 
esta localidad, se convoca 
dos los contribuyentes de uí 
na para que asistan a la d 
que tendrá lugar el día 1 , la;
proximo mes de octubre a la 
horas, en el Cine «Los AnéfL 
sito en ia Calle del Generali^ 
Franco, y con el siguiente o ra 
del día:

'és d

Pee 
Luj

Or 
en 
2.’-

osq, 
'5 mi

3.“

“^eni
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icia. Sí 
imiento 
os pre 
lamiei' 
ndo co
con ÍD' 

term!' 
isióníl 
} de lís 
e.
^TA 
.°1. si- 
' tocón,

Martes, 6 octubre 1964.

1.°—Designación de Junta De
legada, y ,

2,“-Redacción délos Estatutos 
por que ha de regirse la Asocia
ción.

L^ mesa provisional se consti
tuirá bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue, y se completará con el ma
yor y menor centribuyente de en
tre los que asistan, actuando, a 
efectos de levantar la correspon
diente acta, el Secretario del

laderar Ayuntamiento.
recio df 
pts. in- 
ts.
;e n.° 2.

De acuerdo con lo dispuesto 
:n el apartado c) del art. 19 del 
Reglamento de Haciendas Loca
les, se advierte que la Asociación

reos to- Administrativa s e constituirá
1 de ma- 
el pre- 
126.000

>2'45 pe

cualquiera que sea el num. de 
asistentas, y en el cas® de que 
no acudiera ninguno de los pro
pietarios interesados, esta Alcal- 
lía la declarará constituida de

nes ecO' oficio.
le halla Lo que se hace público para
taríade ¡eneral conocimiento.

de agos'
El Villar de Arnedo, 

septiembre de 1964.
W Ale»4<e,

a 1 de

1746 1702
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EBïGl®
1581 

Ayunta' 
contn' Se convoca a todos

1593
los usua

sufraga! riosregantes que vengan utilizan 
tío las aguas en. los términos mu-hrflÇ . C11.1UÔ LCi lililí VJ O illU

de Igea y Cornago (Loy sanea
, y COD geofio), por derivación del rio Li-

nares a través de- la Acequia de
Cabaño; del río Cañizar a tra- 

1 Regia V' -. 1 «''id Acequia Fonsarracín e. 
e Ubestroso Somero y del río Rega

ba través de las Acequia de Yue- 
Campillo y Torrejón o Cues- 

Rey, a celebrar las siguientes 
untas Generales en los lugares y

ueda tí' 
pedient' 
ipal 
que Oæ
scrc'? ppC en lugdicb y

«nrf ,Eas que luego se indican y con 
osyp el Orden dpi día nn». írtualmoTit-p.d Orden del día que igualmentedáuief íp “ uci uia que Igualmente 

pdt ‘ ^^Presa para cada una, condu- |ue es® fo--. -todas ellas a constituir ladn Cl) P CíjIcIo ¿1 vGÍIoLxLLlil lo.

30 di de Regantes que re-
I ’Ule los regadíos comunes a am- 

us térrninos municipales a tra-
de dichas Acequias:jer: E* 

^onstil" 
Unaifló Primera Junta General 

hecha: 4 de octubre de 1964. 
Eugar: Cine Avenida, en Igeacal' I • <- 

distrit! ihogroño).
^rden del día: 1,°—Constituir-lento’ ' ■-** WXCX. X, ^wxxouxuuxx

^'Q^urnidad de Regantes.
I "Dvoigiicti let J un Let ptUVlôlU-

1 1 Comunidad y las bases_ 4 I C< 1P I r» . ¿_

2.“ Designar la Junta provisio-
-íníf Íp)— '-umuniuau y las oases

1 J n Ordenanzas y Reglamen- 
de ser redactadas por 

rfh a misma.
)? "P^cultar a la Presidencia

° aprovecha
^ntos que no lo estén.

10^

Segunda Junta General , 
Fecha: 18 de octubre de 1964. j 
Lugar: Cine Avenida, en Igea 

(Logroño).
Orden del día: 1.°—Estudio y 

discursión de las Ordenanzas y 
Reglamentos redactados por la 
Junta provisional.

Tercera Junta General
Fecha: 25 de octubre de 1964.
Lugar: Salón Arriaga, en Cor

nago (Logroño).
Orden del día: Aprobación de

finita de las Ordrnanzas y Regla
mentos. 1

Las 3 Juntas Generales se cele
brarán en 1.® convocatoria a las 
lOhoras de los días señalados an
teriormente, siendo precisa para 
su validez la asistencia de la ma
yoría de la propiedad que repre
sente a la mayoría de la zona re
gable. Caso de no asistir esta ma
yoría, se celebrarán las Juntas a 
las 12 horas de la mañana, sien
do válidos entonces los acuerdos 
adoptados, cualquiera que sea la 
propiedad regable representada.

Aprobadas las Oordenanzas y 
Reglamentos, estarán expuestos 
al público para su examen y pre- 
sentaciónde posibles reclamacio
nes, enlos AyuntamientoSde Igea 
y Cornago durante .un periedo de 
30 días hábiles a contar desde el i 
26 de íe octubre de 1964.

Lo que se hace público par ge
neral conocimiento.

Igea y Cornago, a 29 de agosto 
de 1964.
Los Presidentes de las Herman
dades Sindicales de Labradores • 

y Ganaderos
1711

ANUxNCIO !
1605 I

En virtud de acuerdo adoptado j 
por el Ayuntamiento, se convo
ca subasta pública para contra
tar la enajecación de los produc
tos forestales que a continuación 
se expresan y cuyo plazo de pre
sentación de proposiciones será 
de 20 días hábiles siguientes al 
de publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, pu- 
diendo concurrir las personas j 
naturales o jurídicas que se ha
llen en posesión del Certificado 
Profesional correspondiente, pre
via constitución de la fianza provi
sional que a cada lote se señala, 
en cualquiera de las formas esta
blecidas en el art. 75 y siguientes 
del Reglamento de Contratación 
cuyo justificante se unirá a la I 
proposición. j

Lote n,°l.—105 chopos en pie, j 
existentes en la finca denomina- i

da El Soto, polígono 3, parcela 
51 del Catastro, bajo el tipo de 
tasación de 105.000 pts. y fianza 
provisional de 2.625 pts.

Lote n.° 2,-188 chopos en pie, 
sitos en la misma finca descrita 
en el n,° anterior, por el tipo de 
tasación de 100.000 pts. y fianza 
provisional de 2.500 pts.

La apertura de los pliegos ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
a las 12 horas del vigésimo pri
mes día hábil siguiente al del 
anuncio, con todas las formali
dades establecidas en el art, 34 y 
concordantes del Reglamento de 
Contratación citado, pudiendo 
concurrir los licitadores por sí 
o por medio de representante o 
mandatorio con poder bastante 
acompañando en este últirno ca
so el documento acreditativo del 
otorgamiento de poder, siendo la 
fianza definitiva que deberá cons
tituir el adjudicatario igual aJ 5 
®/o del importe de la subasta. 
MODELO DE PROPOSICION

D..., mayor de edad, profesión 
.... vecino de... , con domicilio 
en calle. . . .n.°.. . . provisto del 
Documento Nacional de Identi
dad núm .... expedido en ... . con 
fecha... .en'erado del pliego de 
condiciones económico-adminis
trativas y del anuncio publicado 
en el B. O. de la provincia, nú
mero .. .-^ee f'cha. ..parala su
basta de ena' nación de chopos 
por el Ayuntamiento de Torman- 
tos acepta todas y cada una de 
las contenidas en aquel y ofrqce 
por el lote núm ...la cantidad 
de , . . .pts. (en letra).

A los efectos de adjudicación 
que pudiera hacérsele manifesta 
que posee el Certificado Profe
sional de laclase.......... núm...

Declaraciónjurada. El que sus
cribe, a los efectos del art. 30 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapaci
dad o incompatibilidad para op
tara la subasta de enajenación de 
chopos anunciada por el Ayunta
miento de Tormantos, compren
didas en los arts. 4.° y 5.® del Re
glamento mencionado.

(Fecha y firma)
Tormantos, 3 septiembre 1964.

£1 Alcalde,
1724

ANUNCIO
1 ‘’■

Al día siguiente hábil, una vez 
transcurridos 20 también hábi
les, contados a partir del siguien
te de la publicación de este anun
cio en el B.O. de la provincia, y

SGCB2021
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hora de las 12 de la mañana, ten
drá lugar en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento, la subasta 
para el aprovechamiento de los 
pastos del monte ValiarOúO para 
el año forestall964'65, para 1.020 
cabezas de ganado lanar, por el 
precio^de tasación de 12.240 pe
setas, más 1.893'10 ptas. de gas
tos del Distrito Forestal.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-adminis
trativas, así como el modelo de 
proposición para optar a dicha 
subasta, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento. '

Cornago a 5 de septiembre de 
1964.

El Alcalde,
1743

EDICTO
1590

. Presentada que ha sido la Cuen 
ta General del Presupuesto, de 
Valores Indep-JUliente-S Auxi
liares y del Patrimonio de este 
Municipio, relativas al ejercicio 
de 1963, quedan expuestas al pú
blico, juntamente con sos e'me
dientes, justificantes y .dictáme
nes correspondier/tes, en la Se- 
clc-Hria munieipál, por término-- 

-dé 15 días, haciéndose el anun- 
.,cio a los efectos y en cumpli- 
mlc-nto del número 2 del artículo 
97 ' de la Ley de Pe^im.en Local, 
en concordancia con la Regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales de 
'4 de agosto de 1952, y a fin de que 
dorante dicho plazo y ocho d as 
más, puedan los habitantes del 
término’ -mu ni'mal
y presentar por escrito los repa
ros y observaciones a que haya 
lugar.

También v por el plazo de 15 
d -.s, .se ¿ pune al público el ex
pediente número 1 de modifica- 
ciones de creditos, por transíe- 
rencí s y siplementos, correspon- 

■ dientes al p esupuesto en vigc r.
Robres del Castillo, a31 agosto 

de 1964.
El Alcalde,

1710
EDICTO V

1518
Presentada que ha sido la Cuen 

ta General del' Presupuesto, de 
Valores Independientes y Auxi
liares y . del Patrimonio de este 
Municipio,, relativas al ejercicio 
de 1963, quedan expuestas al pú
blico, juntamente con sus expe
dientes, justificantes y dictáme- 
i;es correspondientes, en la Se
cretaría municipal, por término

BOLETIN OFICIAL Martes, 6 octubre 1961

de 15 días, haciéndose el anun
cio a los efectos y en cumpli
miento del número 2 del artículo. 
970 de la Ley de Régimen T.ocal 
en concordancia con la Regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones . .ocales ,te 
4 de agosto de 1952, y a fin de que 
durante dicho plazo y ocho d-as 
más, puedan ios nabitantes del 
término municipal . examinarlas 
y presentar por escrito los repa- i. 
ros- y observaciones a que haya 
lugar.

También y por el plazo de 15 
días, se expone al público el ex
pediente número 1 de modifica
ciones de caéditos,- : Lande- 
rencias y suplementos, correspon
dientes al presupuesto en vigor. 

Santa Engracia, 31 agosto 1964. 
El Alcalde,
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Dando cumplimiento a ió or

denado por las Disposiciones vi
rentes, durante el plazo de vein- 
íe dus hábiles.a contar despe el 
siguiente día hábiljen que apa
rezca este enuncio en el Boletín 
.Oficial de la provincia de Logro
ño. se admiten proposiciones de 

, cnt; e los veídnos locaFrad 
pata iy función de De; o- i 
Vendos de este Ayuntamiento, o 
tenor de la . sp’ñ'': es ron di'io
nes; . ' ,

1—Ser vecino de esta locali- 
dád con dos años como mp-^imo de 
residencia. No estar incurso en las 
incapasidades ni incompatibiliíj.;- 
des de las señaladas en los artícu
los 4 y 5"del Reglamento de Con
trat ación No ser pariente de los 
miembro.s c<e la Corp, ración en ' .i 
graduación que especifica la Ins
trucción 7’ de la Orden de'16 je 
julio de 196.1 en consonancia con 
el artículo 171 del Reglamento de 
.e'uncionn :os. Reunir las condi- 
cicnes de idoneidad suficientes, 
que le capaciten para responsabi
lizarse de la fvnción y llevar la 
contabilidad en la forma e i aida 
por las disposiciones vigentes-

2 ."-El que resultare designado 
deberá constituir una'fianza de 
21.000 pesetas, en las forreas que 
establecen las disposiciones vigen
tes.

3 .’—Como retribución única, 
percibirá una-cantidad anual de 
1.800 pesetas-

4 .”—Los aspirantes, sefán so
metidos, previamente a un a- 
men preliminar, que .se celebrará- 
en este Ayuntamiento, el d’a y ho
ra que señale el Sr. Alcalde, con
forme a las Base.s aprebada.s pon 
la Superioridad que e.stán enpues-

tas al público en la Secretan 
Municipal durante el plazo ant 
rioimente indicado.

Berceo, 7 septiembre 
El Alcalde,

fEjinif 
Itrasi
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Don S_náugc Arenas Man 
i-residente de la Hermandad Si i 
dical de Labradores y Ganadei 
de San'o Domingo de la Calza-

ailitirán

raunii
Hago saber: Que habiendo á 

confeccionados por la Comisí 
designada al efecto, las antepr 
yectos de Reglamentos y Ordena 
ZLJ de la Camunidad dé Regar 
del Canal de Lata de Gallina, 
convoca a Junta General a toll 
los interesados, que tendrá Ip 
el domingo siguiente . al que: 

Civi

rales, a p’'cumplan ¿0 d.
til' de la fecha de la publicad’ 
del presente en el Bolet n Ota 
de la Proaincia reunión que; 
celebrará en el Salón dé ActosJ 
la Hermandad Sindical deLV»* 
dores y Ganaderos, sito en elR 

Hat 
ootic 
armtseo del General Franco 36-1;seu aei .cj-eueiai rictjicu en, 

las 12- horas en primera convccí opeo 
toria y a las 12’30 horas en'“ 
gunda, para el e.-amen y aps nunic 

eGolvacióñ de dichos -cnteproyeci'-n
Lo.s íícnerdos tomados en sega ú®” 

D ' otU'O';O^ i - ' 'c’an vp'-ú 
cualquiera que sea el número 
a «istení

Santo Domingo de la Calzaí 
15 de septiembre de 1964.

ial di
nient 
34, C 
fReg 
Ide 1

El Preside}?te de ia Herinarii^ dad' 
lad(

encía 
Los 

^uent]
ANUNCIO

1604
A. lo.s efectos del art'cuio^/ ieSt. 

vígenie Reglamento de Activ‘3 nozo 
des Molesas, Insalubres, WiJ nunic 
y Peligrosas de 30 de noviefflí odoe 
de 1961, y conforme a lo diíp’’” 
en laé Orc.lsnanzas Muniúp^ ia) dt 
de Policía Urbana de esta loft

!ona (

bvirii 
Lasdad Se hace .saber que d ve® , 

de Corella Don Trinitario lisian 
lo iiá5 nos y 

ío ma
ras Calleja, ha solid
para instalación de un tallU'; 
cánico de reparación de.vehít’j nos. 
y maouinario agrícola en la® 
Paletón de Santa Luem, nú-'n“ 
G, de esta ciudad- _

Lo que se llave público a T 

Die]

'nderí 
dón d 
'*9 la -,que en el plazo de diez días 

tir del siguienm a la peblif®' 
de este anuncio en el BoletínJ
cial de la proaincia, pucd’iY^ 
Piularse las réclamaciontí^ 
servaciones en la Se-retaría 9 
nicipal, por quienes se censid-^ 
atetados por la instalación 

fsinf

‘as ae 
las al

y

V
ta actividad.

Alfaro, 31 agosto 1964. 
£1 Alcalde,
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